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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de empleO, empresA y COmerCiO

Anuncio de 10 de octubre de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para 
el Empleo, por el que se notifican a las entidades citadas actos administrativos relacionados con las 
subvenciones concedidas, recaídos en los expedientes que se indican.

A los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio que consta en el expediente, se notifica, por medio de este 
anuncio, acto administrativo recaído en el expediente que se relaciona a continuación, referido a subvenciones.

Se comunica a las entidades que, para conocer el texto íntegro, podrán comparecer en el plazo de 10 
días contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín oficial, en la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo de la consejería de Empleo, Empresa y comercio, sita en la 
calle conde de ibarra, núm. 18, en Sevilla, con código postal 41004.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de las entidades, se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos, y se proseguirá con la tramitación de la justificación de los expedientes, con la 
documentación que consta en el órgano gestor.

Expediente: 10069-cS/10.
Beneficiaria: Federación Andaluza de Talleres, Automóviles y Afines (FATA)
ciF: G14408306.
Último domicilio: Paseo de la Estación, 30, 10.ª planta, 23003 Jaén.
Acto: Acuerdo de inicio de reintegro.
Fecha del acto: 14.7.2016.

Expediente: 9013-cA/10.
Beneficiaria: Asociación nacional de Empresarios y Profesionales Autónomos.
ciF: G96987359.
Último domicilio: calle Arquitecto Segura de Lago, 23, 46014 Valencia.
Acto: Acuerdo de inicio de reintegro.
Fecha del acto: 1.9.2016.

Sevilla, 10 de octubre de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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